RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2013-17-1-0008706, Ent. N°6267/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionadas con la renovación del convenio a suscribir con el Centro Ceibal para el Apoyo de la Educación de la Niñez y la Adolescencia (Centro Ceibal); 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal con fecha 14/1/15  resolvió no formular observaciones al proyecto de convenio remitido a celebrarse entre la ANEP y el Centro Ceibal, cuyo  objeto consistió en la instalación de equipo de videoconferencias en centros educativos, cometiendo en consecuencia  a la Contadora Delegada ante la ANEP, la intervención del gasto de $ 20:000.000, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que luego de que con fecha 29/1/15 se celebrara el convenio referido, en esta oportunidad se remite un proyecto de renovación del mismo, por intermedio del cual ANEP se compromete a transferir al Centro Ceibal antes del 31/12/15,  otra partida de $ 20:000.000 en procura del mantenimiento e instalación de la red de videoconferencias en los centros educativos bajo su dependencia; 
3)  que se adjunta Resolución No. 49, Acta No 84 de fecha 21/10/15 del Consejo Directivo Central de ANEP por la cual se resuelve disponer la siguiente trasposición de créditos para el Ejercicio 2015, Financiación 1.1, de acuerdo al siguiente detalle:



	Proyecto Reforzante

	Programa
	Proyecto
	Descripción
	Monto en Pesos

	01-Consejo Directivo Central
	704
	Reparaciones generales (reserva)
	20.000.000

	Grupo Reforzado

	Programa
	Grupo
	Descripción 
	Monto en Pesos

	01-Consejo Directivo Central
	5
	Transferencia
	20.000.000



4) que se adjunta documento de afectación               Nº 004346 del 9/11/15 por un monto de$ 20:000.000  con cargo al Inciso 25, Unidad Ejecutora 001,  Programa 001, Objeto del gasto 599;	 
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en los Artículos 13 y 18 de la Ley 18.437, la política educativa nacional tendrá en cuenta, entre otros fines, el estímulo de la creatividad y la innovación artística, científica y tecnológica; asegurándose por parte del Estado, que los educandos que cursen la enseñanza pública obligatoria, tengan acceso a las tecnologías de la información y la comunicación;
2) que el Artículo 53 de la Ley 18.437, ANEP tendrá entre otros, el cometido de elaborar, instrumentar y desarrollar las políticas educativas que correspondan a los niveles de educación que el ente imparta; así como el de promover la participación de toda la sociedad en la formulación, implementación y desarrollo de la educación en la órbita de su competencia;
3) que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 2 de la Ley 18.640, se creó, como persona jurídica de derecho público no estatal, el Centro para la Inclusión Tecnológica y Social (CITS) para el apoyo a la salud y educación de la niñez y adolescencia, denominado, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 838 de la Ley 18.719: “Centro Ceibal para el Apoyo a la Educación de la Niñez y la Adolescencia”; 
4) que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 9 de la Ley 18.640, son cometidos del Centro Ceibal, entre otros aspectos, el promover, coordinar y desarrollar planes y programas para el uso educativo de las Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones (Literal B) y; contribuir al Ejercicio del derecho a la educación y a la inclusión social mediante acciones que permitan la igualdad de acceso al conocimiento (Literal D); 
5) que en virtud de lo indicado, ambas entidades tienen competencia para la suscripción del convenio remitido;
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la renovación del convenio remitida, a suscribirse entre la Administración Nacional de  Educación Pública y el Centro Ceibal para el Apoyo de la Educación de la Niñez y la Adolescencia;
2) Cuando el ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete a la Contadora Delegada ante la Administración Nacional de Educación Pública, la intervención del gasto de $ 20;000.000, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que el Convenio suscrito concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en la redacción dada por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);
3) Comunicar a la Contadora Delegada ante la Administración Nacional de  Educación Pública;
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